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Señores 
Carlos Felipe Vecino Chaparro  
Mabel Cecilia Delgado Lara 
La Ciudad. 
 
 

Ref.: Respuesta Derecho de Petición 
 
Respetados Carlos Felipe y Mabel Cecilia: 
 
De acuerdo con la petición de información realizada a SONY MUSIC ENTERTAINMENT 
COLOMBIA S.A. con fecha del 7 de enero de 2021, nos permitimos informarle que, después de 
haber evaluado su solicitud, hemos evidenciando que esta no se encuentra en ninguna de las causales 
legales contempladas en el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 
Administrativo, Ley 1755 de 2015 ni demás normativa y jurisprudencia concordante que obligue a 
nuestra Compañía a suministrar información relacionada con nuestra actividad comercial.  
 
Adicionalmente, solicitan información de naturaleza privada y sensible, relacionada con los archivos 
de recursos humanos de la Compañía. En este sentido, resulta importante tener en cuenta el numeral 
tercero del artículo 24 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el cual establece que:  
 

“Art. 24. Informaciones y Documentos Reservados: Solo tendrán carácter reservado las 
informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o 
la ley, y en especial:  
 
(…) 3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en 
las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de 
personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la 
historia clínica (…)”  

 
Por lo anterior, basados en las razones expuestas, SONY MUSIC ENTERTAINMENT 
COLOMBIA S.A. no se encuentra obligada a suministrar la información solicitada y, además, esta se 
encuentra protegida legalmente y no es posible suministrarla por la sensibilidad que la caracteriza. 
Lamentamos no poder contribuir a su trabajo académico.  
 

 
Atentamente, 
VALENTINA MONTERO PEÑALOZA  
Directora Asociada Business & Legal Affairs 
SONY MUSIC ENTERTAINMENT COLOMBIA S.A. 


